
–Concepto: Tasas de Agua, Basura y Alcantarillado.
–Ejercicio: Cuarto trimestre de 2005.
–Plazo de ingreso: Dos meses a contar desde el 1 de

marzo al 2 de mayo de 2006, ambos inclusive.
–Lugares, días y horas de ingreso: En cualquier sucur-

sal de Caja Cantabria o en las oficinas de la empresa
colaboradora en la recaudación sitas en Torrelavega, Bl.
Demetrio Herreros, 1, entresuelo.

Transcurrido el plazo de ingreso señalado en este anun-
cio, sin haberse hecho efectivas las deudas, las mismas
serán exigibles por el procedimiento de apremio, deven-
gando el correspondiente recargo de apremio, intereses
de demora y, en su caso, las costas que se produzcan
hasta la fecha de pago, de acuerdo con lo establecido en
la Ley General Tributaria y el Reglamento General de
Recaudación.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el
artículo 24 del Reglamento General de Recaudación
aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio.

Santillana del Mar, 27 de febrero de 2006.–El alcalde,
Isidoro Rábago León.
06/2794

AYUNTAMIENTO DE SANTILLANA DEL MAR

Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto
sobre Vehículos de Tracción Mecánica, para el ejercicio
2006, y apertura del período de cobro.

Por resolución de esta Alcaldía de fecha 27 de febrero
de 2006, fueron aprobados los siguientes padrones de
contribuyentes para el ejercicio 2006.

- Del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.
Se exponen al público por plazo de veinte días hábiles,

según lo establecido en el artículo 102.3 de la Ley Gene-
ral Tributaria (LGT), al objeto de que aquellos que se con-

sideren interesados puedan examinarlo e interponer con-
tra el mismo las reclamaciones que estimen oportunas.

Se inicia asimismo el procedimiento recaudatorio, y al
efecto se determina que el período de pago en voluntaria
es el comprendido entre el 1 de marzo y el 2 de mayo de
2006, pudiendo ingresar la deudas en cualquier oficina de
Caja Cantabria dentro del plazo señalado, o en el Servicio
de Recaudación Municipal

Al día siguiente del vencimiento del plazo del ingreso en
período voluntario se iniciará el procedimiento ejecutivo y el
administrativo de apremio, y devengarán las deudas los
recargos del período ejecutivo así como los intereses de
demora. Este recargo será el 5% cuanto la deuda tributaria
no ingresada se satisfaga antes de que haya sido notificada
al deudor la providencia de apremio, y no se exigirán los inte-
reses de demora desde el inicio del período ejecutivo, todo
ello en virtud de los artículos 26, 27 y 28 de la LGT.

Contra las liquidaciones de carácter tributario que se
deriven de los presentes padrones podrán interponer
recurso de reposición previo al contencioso-administra-
tivo, en el plazo de un mes a contar desde la finalización
del período de exposición pública del correspondiente
padrón, de conformidad con lo establecido en el artículo
14,2 apartado c) del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso
de reposición podrán interponer recurso contencioso-
administrativo ante los órganos y en la forma y plazos
determinados en la Ley reguladora de esta Jurisdicción.

Asimismo podrá interponer cualquier otro recurso o
reclamación que estimen pertinentes.

Santillana del Mar, 27 de febrero de 2006.–El alcalde,
Isidoro Rábago León.
06/2795
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CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

Secretaría General

Convocatoria para el levantamiento de actas previas a la ocupación de los terrenos necesarios para la ejecución del  pro-
yecto de mejora de trazado y ampliación de plataforma de la carretera CA-449, de Castillo a Quejo, P.K. 0,000 al 4,800.
Tramo: Castillo-Quejo, término municipal de Arnuero.

En virtud de las facultades conferidas por el artículos  35.1.b del Estatuto de Autonomía para Cantabria, el Gobierno de
Cantabria, con fecha 16 de febrero de 2006, acordó declarar la urgente ocupación de los bienes y derechos afectados para
la ejecución del proyecto referenciado, aprobado con fecha 27 de octubre de 2005, siendo de aplicación el artículo 52 de la
vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de Diciembre de 1954.

En consecuencia, esta secretaría general,
Convoca a los titulares de los bienes y derechos incluidos en este expediente de expropiación forzosa, procedimiento de

urgencia, y que figuran en la relación adjunta, para proceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación, en la
fecha y hora que a continuación se indican:

28 y 29 de marzo de 2006.
De 9.30 a 13.30h y de 16.00 a 18.00h.

Este acto se celebrará, sin perjuicio de trasladarse al propio terreno, si así se estimara conveniente, en las dependencias
pertenecientes al Ayuntamiento de Arnuero.

Esta publicación, a tenor de lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, servirá a efectos de notificación en caso de propietarios desconocidos
o aquellos que se ignore su residencia.

Los titulares de los bienes y derechos afectados, deberán asistir personalmente o representados por persona suficiente-
mente autorizada para actuar en su nombre, aportando los documentos públicos o privados acreditativos de su titularidad
junto al último recibo de la Contribución, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, de un perito y de un notario. El titular
afectado, deberá ir provisto de su correspondiente Documento Nacional de Identidad.

Hasta el levantamiento de las citadas actas previas, podrán formular por escrito, ante la Sección de Expropiaciones,
dependiente de esta Consejería, cuantas alegaciones se consideren oportunas a los solos efectos de subsanar posibles
errores que se hayan podido padecer al relacionar los titulares, bienes y derechos afectados.

Santander, 23 de febrero de 2006.–El secretario general de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda, Víctor Díez Tomé.

5. EXPROPIACIÓN FORZOSA


